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CONVENIO EN MONTO

1,

, Convenio para modificar el monto del contrato de' obra pública a base de precios unitarios y tiempo
'd~terminado número' DGOP-IU-EST-CM-LP-046-16, que celebrarán J10r ujia parte el Municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, representado por los ciudadanos, Lié,:Alberto Uribe Camacho, tfc. Carlos
Jaramillo Gómez, Llc, Erik Da.niel Tapia Ibarra, tto, Sandra Deyanira Tovar López y el lng, Jor&e González"
Morales, en sus respectivos caracteres de: ,Presidernte Municipal, Síndico Municipal, Secretario General
del Ayuntamiento, Tesorera Munlclpal, y Director General-de Obras Públicas, todos del municipio de
Tlajomulco de iúñiga, Jalisco, respectivamente, el qtíienes en lo sucesivo y para los efectos de este
convenio se' les denominara ~'EI Municipio"; y por la empresa denominada Tasurn Soluciones en
Construcción, S.A. de CN~, representada por el C. Joel- Zuloaga Aceves, en su carácter de

Administrador General Único; a, quien se denominará "EI Contratista", de acuerdo a las
I

declaraciones v.cláusulas siguientes: . ,.

DECLARACIONES

1.- "EJ.,jVIunicipio:' declara: '

.)
1.1.- Que tiene personalidad jurídica' para suscribir el. presente convenio de conformidad con los
/ ' , ' , . .

,artículos 115 fracción IV de la Ccnstitución Política de los Estados 'Unidos Mexicanos 'y los demás
preceptos aplicables y relativos, 73, 77, 79y 83 de, la Constitución Política para el Estado de Jalisco y los
.dernás preceptos aplicables y relativos, 1, 2,''1. 3 de la Ley del Gobierno y 'Ia Administración Pública
IM\,micipal del Estado de Jalisco, 2jracción Vr, 3, 4, 39, fracción X y XIII, artículo 53 fracción XII!, XV, XX
Y XXXIV, Y XXXVIII del 'Reglamento General d~1 Municipio ~e Tlajornulco de Zúñiga, Jaliscó,.y demás
aplicables de los ordenamientos mencionados con antelación, Que tiene SI.! domicilio en la finca ,1
marcada con el número exterior 70,de la calle Higuera, zona Centro, CiP. 45640! en Tlajornulco de "
Zúñiga, Jalisco,

(
1.2.- En cumplimiento a 1'0 dispuesto por el artículo 74 de la Ley' de Obras Públicas del Estado de

Jalisco, .se ha deter';'inad0 la necesidad d~ modificar el monto del contrato vforrnállzar mediante este
••• \' r- _ .• \ •

..:. convénio el nuevo monto, en.virtud de que esta Dirección considera que es procedente por haberse J'

.... presentado las sig~ientes eventualidades: -:,

i' ". !

La modificación al monto se deriva en virtud de que la construcción dé esta obra, fue, necesaria la

consideración de volúmenes excedentes a los delcatálogo original del contrato.
, ~ lo- _ '

'\

'Durante' 'el proceso de la obra se vio en la necesidad de ejecut::ü-~ ••• "" ••••••• v
. ~'. .

\ampliación de metas no contemplados en la vialidad por lo e ejecutaron para e c1usión y bu~n
. - \

funclonamlentó de la obra', además de beneficiar la ayqr cantidad posible de habitantes .v
transeúntes de la zona ..'

P~~ la razón. anterior se consideran plenameri justíñcade el excedente n monto de

iI. ,887.32' (tres millones doscientos doce mi ochocientos ochenta y siete pe s 32/100 M.N.),

mente el monto total del, con ato y el convenio

iIIones quinientos treinta y e tro

lor agregado.
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2.- "EI Contratista" declara:

! -

,
2.1'\- Es una persona moral denominada Tasurn Soluclones en;Constru~ción, S.A. de C.V., con capacidad

jurídica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato, acredita la'

existencia legal de la sociedad con el testimonio de la escritura pública número 23;603 (veintitrés mil
, \'

seiscientos tres) de fecha 10 (diez) de febrero de.,2010 (dos mil diez), otorgada' ante la fe del Lic.

Guillerrno Coronado Figueroa, Notario Público titular número 50 (cincuenta), del municipio -de

Guadalajara, J~lis'có,i~scrita en el Registro Público de I~ Propiedad y Comercio,~ajó folio número

52550-1 (cinco, dos.xinco, cinco, cero, guion, uno) de fecha 18 (dieciocho) de febrero de 2010 (dos mil

diez), en Gúadalajara, Jalisco.. ' ,

2.2.- El C. Joel Zuloaga 'Aceves, quién se identifica con 'credencial para .votar, acredita su carácter de

Administrador General Único, con el testimonio de la escritura pública número 23,6Q3 (veintitrés mil

seiscientos tres) de fecha 10 (diez) de febrero, de 2010 (dos mil diez], otorgada ante la fe del Lic.

Guillermo 'Coronado Figueroa, Notario Público titular número 50, (cincuenta) del municipio -de
Guadalajara, Jalisco, inscrita 'en el Registro públi~o, 'de la Propiedad y Comercio, ,bajo folio. númeró

, .
52550-1 (cinco, dos; cinco, cinco, cero, guíen, uno) de fecha 18 (dieciocho) de febrero de 2010 (dos mil

diez), en Gúadalajara, Jalisco, mandato que a la fecha no le ha sido limitado ni revocado, lo cual declara i

bajo protesta.de decir verdad.
) I

2.3.- Que tiene capacidad-jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para
, • ~ I

obligarse a la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

, I
2.~.- Tiene establecido su domicilio en calle PJaya Charnela número 5235 (cinco mil dosciéntos treinta y

cinco) Interior 56 (cincuenta y seis}, colonia Mirador del Sol, Zapopan, Jalisco, c.P. 45054, lo que

acredita con el estado de cuenta dei banco Saritander (México S.A.), mismo que señala-para que se le

practiquen las notlficaclcnes, aún las de carácter personal, las qu~ surtirán sus efectoslegales mientras

no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos 'de este contrato. 1
2.5.· Seencuentra registrado en" Secretaría dé Hacienda y Crédito Público, con ederal de- .',
Contribuye'ntes número TSC 100210 E48. Señalando también que su regis e encuentra vigen el). el

•• padrón de contratistas de la dirección de obras públicas del municipi e Tlajomulcode Zúñiga, Ja

_ con' la clave OP-TZ-PC-090/20'16.

Ambas Partes "Declaran"

I ~ .
;- Con fecha del 95 de octubre del 2016,-"EI Municipio" y'EI Contratista" celebraron el contra

'bra pública a ,base de precios unitarios y tiempo determi ado número DGOP-IU-EST-CM-LP-O -16,
n el cual "El Contratista" se, obligó a realizar los trabajo descritos en declaración 1.2 del co rato,

consistentes en: "Renovación urbana en áreas habitacion es y zonas comer.ciales 'en las loc dade~
de 'Unión del Cuatre y San José del Valle,municipid de Tiaj mulco (le Zúñiga; Jalisco." por un mport

- total de $1O'3Z1,468 25 '(diez millones trescientos veintiún mil cuatrocientos sesenta y o o pesos '
25/100 M.N.), Inclu e Impuesto al Valor Agregado. , '

cláusul tercera del contrato, "El Contratista" se o . ó a realizar los trabajos de'
contrato en '. pla o¡de 87 (ochenta y siete) días naturales, iniciári los el día' 06 (seis) 'de ctubr' del
2016 (dos mil ie i éis) y a terminarlos a más tarc;!ar el día 31 (treinta v uno) de diciem e dé

(do,mil dleclséls ,~OOAfo,mid,}p,"g,,~, de'~,b'Joap,"b'do. Página 2 do 4
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3.3.- El contrate aludido ~~tá regulado por los artículos lOA fracción 111;105 párrafo tercero y 112 de la

Ley de Obra Pública deí Estado de Jalisco, y en lo aplicable al Reg·lamento de la Ley de Obras PÚ'blica's. . e ~ .

'de~\Estado de jalisco. . - _. I ..' .; .

C LÁU S U LA.S

Prímera.- Objeto del Cónvenio~- Consiste modificar el monto del contrato de obra pública a base de
- . ,- . \ . ,',

precios unitarios y tiempo=deterrnlnado nÜ!:1ero DGOP-IU-EST-CM-LP~046"16, a que se refieren la

declaración 1.2 y ~.lde este.convento. . '

Segunda., Monto del Convenio.- Se modifica el monto del 'contrato en la cantidad 'de $'3'21-2,887.32

(tres millones doscientos doce, mil ochocientos ochenta y siete pesos 32/100 M.N·.), Impuesto al
. , '. , . ,
valor agregado incllilidó. Co,Aseéi:lentemente el monto total' del contrato y el convento resulta ser la

- cantidad de $13'534,355.~7 'ftrece millones quinientos 'treinta y cuatro mil trescientos ein.cuenta y
cinco pesos 57/100 M.N.), lnctuve el valor agregado de conformidad 'con elcatálogo de conceptos'. .' - . "

que como anexo nümero-i, debidamente firmado por "EL MUNICIPIO" Y "EL CON:rR~TISTA" forma
, l' , ' , .

~ parte integrarte del presente co!wen!9 y del c:,ontrato .

. .

Ambas partes convienen en que con excepción de I~ que expresame~te se estipula en los términos de .

"este convenlo.irlgen todas y cada una de las cláusulasdelcontrato.
.\

,l.

• .",' j • • . : " .

.-.,....Tercera- Gar.antías.- Para gararrtlear el cumplimiento de todas y cada una de las opligaci(~ne.s d'er~vadas

del presente contrato "EL CONTRATISTA" preséntó-Ia'Póliza de Fianza número 3517-18076-0 (tres,
- , ' • l.

cinco, uno, siete, guíen, uno, ocho, cero,' siete, seis, -guion, cero) de fecha 29' (veintinoeve) de
. '.

noviembre del 2016 [dos mil dleciséls], ppr la cantidad de $321,288.73 [trescientos veintiún rnll
,doscientos o~henta y ocho pesos 73/ioo M.N.), por el 10% {diez' . del importe de los

. trabajcs'ccntratados.Jncluve el impuesto al valor agregado, ot ada por la afianzad a Aserta, S. de
• . '. ' ;. ~ ¿.

c.v:' Grupo' Hnanciero Aserta, a favor de la T~sore~ía M iclpal y/o del Municipio de Tlaj,omu

:..-;;..--IIIi\oZJ. ..·jñiga, ~á·liSCO. '\..

.fue por las partes que en él interviénen enteradas de su contenido y alcance le
convenio al fin'al y al' margen de to as sus fojas útiles en el municipio de TI
co, el día_29 (veintinueve) dé' novie bre de 2016 (dos mil dieciséis).

l' Material reticlddo••••

"'EI

..
lng. Jorge Gon:

.. Director ~eC
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C. Joel Zuloag
- Admjnis~fador G'e rarD co

Tasum soluciones en ConstruCGIOn, S.A. de C.V.
TSCI00210E4:8 ,/,

, e .

dr~ Vázquez Sahagún
ción y Normatiwidad

, . ,

"Testigos"

/

Lic. Julián Enrique Cerda Jimél'lez:~ - . .
"Director General :Jurídico

J /,

I
,,-

/ ~
:

,
. , I~

co~'velili0 de mento del contrato de obra
DGOP.IU-EST-CM-lP:046-16, (te fecha '29.~ . - . ~


